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-Regularícese Cometido Func¡onal a Directora Sala
Cuna y Jardín lnfantil Entre Bosque del
Departamento de Educación de Lota.-

LOTA,z 6 JUN ?N18

DEcRETo D.E.M. No 2oo'ü rcl

V¡stos:
Regularícese cometido func¡onal a Directora

Sala Cuna y Jardín lnfantil Entre Bosque del Departamento de Educación de Lota,
Doña: TATIANA BADILLA ALVAREZ; DECRETO N'60"1 del 30.09.15 que delega
firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' I del 24.01.94 "Código del Trabajo"
Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de
las facultades que me confieren los arts. '12'y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de M u n icipalidades:

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y AR

§lP¿{ to4

JOSE MI
SECRET

Jt¡t
0€P? 0
üesERpD
JEFE DEPT

RIG ALARCON ZAPATA
UCACION DE LOTA

EL SEÑOR ALCALDE"
o

PPR¡,E

JRAZJMAB/ *ffi,"pu
DISTRIBU cróN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo

STERARJONA
MUNICIP

9E,BE[9:

l.-AUTORíCESE a Directora Sala Cuna y Jardín lnfantil
Entre Bosque del Departamento de Educación de Lota, Doña: TATIANA
BADILLA ALVAREZ,   , comet¡do funcional, para participar
en Convocatoria Capacitac¡ón Junji, el día 13 de Junio de 2018, en el Hotel El
Dorado, comuna de Concepción.-
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